
B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y a n u n c i o s qae hayan de insertarse en 
les B O L K T I B K H OPIOIALB8 se han de mandar al Jete Político 
respectivo, por enyo conducto se pasaran á los Editores de los 
snenclonadoa periódicos. 

(Real orden de 8 de Atril de 183».) 

Se pub l i ca todoa loa diaa excepta loa domingo* 

P R E O I I 8 D E mt'lt«4< B I H C I O . 1 

En esta capital, llevado á domicilio, do» pétele» einenente céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella fres petetne einenente eintimot al mes, nueve al trimes
tre, die» p ocho ni »¿mestre y veintiocho pétete» einenente céntimo» por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍH, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de «ata capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
A instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Humera auelte ae eentlaaea de pe aeta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia c o n t i n ú a n en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO (i) 

(Continuación) 

33. Posición más conveniente de ls 
cabeza, del tronco y de los brazos al es
cribir.—Modo más oómodo y natural de 
tomar la pluma.—¿Cómo debe oolooarse 
el pspel? 

36. Con liciones de ls tinta.—Bsses 
de ls negra usual.-—Con di ciónos que de
ben reunir los tinteros pars lssEsouelas.— 
Idem las plumas. 

37. ¿Qué condiciones debe reunir la 
lus para esoribir?—Diversas clases de lus 
y oirounstanoiss que debe reunir para es
cribir más cómo lamente. 

38. Reseña de los útiles 6 instrumen
tas que á parte de l s pluma son necesa
rios para uua buena esoriturs c a l i g r á f i c a . 

39. Explioaoión del traxado de los 
elementos reotos y curvos de lss letras 
minúsculas. 

40. Formación de las letras típicas ó 
radicales i , r , c,—Idem de una cualquiera 
de las irregulares 

41. ¿Cuales son los trazos de enlace?— 
Importancia sums de los ejeroieios de 
unión y velocidad.—Cuales serán los me
jores como gimnasia de l s mano. 

42. ¿Cuales son y oómo se formsn los 
trazos ó elementos de lss letrss mayús 
culas.—Clasificación de éstas. 

43. Ejerciólos necesarios para obtener 
elegancia y soltura en el trazado de las 
mayúsculas.—Enlsoe entre lss mayúscu
las y lss minúsculas . 

44. Cuáles son ls? letrss rectas, semi-
reetss, ourvas é irregulares, y á que dis
tancia deben colooarst».— Distancia más 
conveniente entre palabra y palsbrs. 

45. ¿Qué dotes especiales exige ls 
bu ana práctica da la escritura?— Imagi
nación, buen gusto, buens vista, pu l -
fio, etc. 

(1) Véase el BOLETÍN núm. 299. 

46. Expliosoión detenida de l s letra 
cursiva.—Observaciones sobre su a l t u r a , 
inclinaoión, anchura, eto. 

47. Exposición razonada sobre si debe 
ser ó no preferida la enseñanza de la l e • 
trs bastarda española en las Escuelas á 
cualquier otro csráoter .—Juicio sobre la 
esoriturs al dictado.—Asuntos que eon 
preferencia deben dictsrse en la Escuela. 

48. Como complemento útilísimo de 
la buena escritura ¿pueden enseñarse en 
la Escuela algunas letras de adorno he
chas eon pluma de oorte español?—¿Qué 
letras serán éstss?—¿Seria úti l que en la 
Esouels se enseñase á escribir con ambas 
manos. 

49. ¿En que orden deben suoederse 
los ejercicios en l s enseñanza de la escri
tura psrs seguir mejor l s marcha que i n 
dica el método teórico-práotioo? 

50. Yents jasé inconvenientes que pue
den 'ener las pizarras, los encerados ca
ligráficos y el papel gráfico, oomo proce
dimientos para la enseñanza de l s esori
turs. 

G r a m á t i c a castel lana 

1. La Gramática oonsiderada como 
oiencia,como arte, general y particular.— 
Su división.—Partes de ella que estudian 
la palabra aislada, y cuales son las que 
estudian ls expresión del penssmiento, 

2. E l lenguaje; su prinoipsl clnsifi 
cación.—Sus condiciones.—IIioms y dia
lec to .—Reseña histórica de la formación 
del idioma castellano. 

3. Enunoiaoión del juicio: la pro
posición.—Elementos de que en ellos no 
puede prescindirse realmente.—Casos en 
que estos elementos están expresos, y 
otros en que no lo están. 

4. L s idea y l s palabra.— Elementos 
de l s pslsbrs hablada y escrita, definién
dolos.—Extensión y oomprensión.—Ejem
plos. 

5. Diferencia entre la enseñanza de 
la Lengua y la de la Gramática naciona
les.—Orden que oonviene seguir on estss 
enseñanzas. 

6. Clasificación de las palabras según 
las idess que representen.—Partes de l s 
oración.—Relación entre estas dos clasi
ficaciones. 

7. Qué se entiende por sooidentes gra
maticales y qué por propiedades de lss pa
labras.— \ocldentes propios de osds u n í 
de lss partes variables de ls orsoión. 

8. Explicación detallada de los géne
ros oomo sooidente grsmatioal. 

9. Estudio minucioso de los números 
como sooidente gramatical, según lss par
tes de ls orsoión á que oorrespondsn. 

10. Ls declinación: partes de la ors
oión que propiamente pueden ó no tener
le , según l s definición dada.—Explica
ción de los cssos de la declinación. 

11. Definioión, uso y clases del articu
lo.—Palabras que oarecen de él .—Expl i 
oaoión de sus accidentes y formss. 

12. Estudio detallado del sustantivo 
común ó genérico.—Clase de ideas que 
expresa, sus propiedades, aoeidentes y 
modo de expresar sus distintas vsriaciones. 

13. Clsses de idess que expresa el sus
tantivo llamado propio.—Estudio de sus 
accidentes y de sus propiedsdes. 

14. Definioión y división del adjetivo. 
Adjetivos calificativos; clasificación de 
ellos, definiendo cada uno de sus té rmi 
nos oon ejemplos. 

15. Definición, usos, accidentes y pro
piedades de los adjetivos determinados.— 
Ejemplos. 

16. Definioión y clasificación de los 
pronombres.—Las persones grsmaticsles 
y los pronombres personales: compara-
oión de estss dos ideas.—Estudio detalla
do de esta clase de pronombres. 

17. Pronombres demostrstivos: su nú
mero y relaoión con las personas grama
ticales: sus variaciones y accidentes. 

18. Pronombres posesivos: su número 
y relsoión con las personas gramaticales: 
sus variaoiones y accidentes. 

19. Pronombres relativos; explicaoión 
del uso, propiedades y accidentes de csds 
uno de ellos. 

20. Explioaoión detallada de los pro
nombres indeterminados. 

21. Ides del verbo é importsnois de 
ests psrte de ls oración.—Estableoer uns 
clasificación completa de los verbos, de
finiendo cada uno de sus términos. 

22. Modos del verbo; vslor y significa 
eión de csds uno de ellos.—Conjugaciones. 

23. Tiempos enque puede ejecutarse la 
aooión del verbo. Conocimiento de oada 
uno de ellos, por su significación y por su 
estructura, según el modo á que oorres
pondsn. 

24. Yerbos irregulsres: clasificación de 
ellos, en cuanto es posible.—Significación 
pasiva de los verbos.—Yoz pasiva. 

25. Usos de los verbos haber, deber y 
tener, como auxiliares. 

26. E l participio como forma verbal y 
como parte de la oración. 

27. E l adverbio; sus clases; ejemplos.— 
Particularidades que ofrece.—Frases ad
verbiales. 

28. Diferencias entre ls preposición y 
la conjunoión.—Clsses y usos de uns y de 
otrs, definiéndolas y aclarando su expl i 
cación oon ejemplos. 

29. Valor gramatical y valor ideológi
co de la iuterjeción — Sus clases, según 
los afectos del alma que con ella se ex
presen . 

30. Vicios del lenguaje que afectan á 
la palabra aislada.—Licencias que auto
rizan psra poder modificar la estructura 
de lss palabras.—Hasts dónde llega el 
uso de estas licencias.—Ejemplos. 

31. División de la sintaxis.—Cuál de 
sus partes requiere más detenido estu
dio.—Principios fundamentales en que 
descansa.—Ejemplos. 

32. Definición y clasificación de l s 
concordancia; accidentes en que se rea l i 
za cada uns de sus clases; excepciones y 
casos especiales de concordancia.—Ejem
plos. 

33. E l régimen; su distinoión con l s 
concordancia.—Palabras regentes, r eg i 
das y medios de régimen.—Ejemplos. 

34. Cssos de régimen en que sen pa
labras regentes el nombre ó pronombre 
que hsgs sus veces y el verbo. 

35. Cssos de régimen en que las pala
bras regentes sean adjetivos, participios, 
preposiciones ó conjunciones. 

36. Ides de la construcción, su i m 
portanoia.— Diversidad de sus principios 
y fuentes de donde pueden tomarse.— 
Ejemplos. 

37. Palabras y frases que pueden i n 
terpolarse entre el sujeto y el verbo. 

38. Construcciones del verbo.—Idem 
de los pronombre personales.—Ejemplos. 

39. Figuras de c o n s t r u c c i ó n . - E j e m 
plos. 

40. Establecer una clasificación razo
nada de las oraciones gramaticales— 
Idem de las proposiciones. — Diferenoi* 
entre los términos de unas y de otras. 

41. Términos de que consta eada una 
de lss oleses de oraciones gramaticales.— 
Clasificación de los términos que eulrso. 

file:///ocldentes


i formar parte de laa distintas olases de 
proposiciones. 

42. Conversión de laa oraciones de ae-
Uva en pasiva y viceversa, según loa dis
tintos medios qne en castellano se emplean 
p i ra formároste voz verbal.—Ejemplos. 

43. Vicios del lenguaje que afeotan á 
la expresión del pensamiento. 

44. La Prosodia castellana: determi
nar sus linderoa oon la Ortología, la Mé
trica y la Retórica.—Acento y sus olases. 
División de las palabras por el número 
de silabas, por su acentuación y por sn 
cadencia 

4b*. Intensidad, tono y timbre de la 
voz humana.—Cantidad prosódica de las 
sílabas, fijando bien los términos de esta 
cuestión en lo referente i nuestro idioma. 

46. Abecedario castellano: clasifica
ciones de las letras que le forman y de 
los sonidos que éstas representan.—Cíasi-
fioación de las silabas según los ciernen-
toa que entran en su formaoióo. 

47. Diptongos y triptongos.—Cuáles 
son y casos en que pueden formarse y d i 
solverse.—Importancia de estos conoci
mientos para la buena lectura en alta voz. 

48. Principios en que se funda la Or
tografía castellana.—División que puede 
hacerse de esta parte de la Gramática, ex
plicando el objeto de oada una de sus 
partea. 

49. Orden rigurosamente alfabético de 
las letras.—Manejo y uso del Diccionario. 

50. Frincipales dificultades que ofrece 
le acertado empleo en la escritura de las 
palabras. 

Reglas para el uso de la & y de la v. 
51. Reglas para el uso de la c, de la 

2 , de la k y de la q.—~Idem de la g suave, 
de la fuerte y de la j . 

52. Reglas para el acertado empleo de 
la /; y de la x.—Valor de la preposi
ción ex. 

53. Reglas paraba colocación del acen
to gráfico.—Ejemplos! variados de frases 
equivocas por falta del ¡acento en alguna 
palabra. 

54. División de las palabras en fin de 
renglón.—Palabras que por su estruotura 
pueden resultar equivocas con las simples 
de que se forman. 

55. Necesidad de los signos de pun
tuación y de las notas auxiliares de la es
critura.—Cuáles se usan en castellano y 
oficio de oada uno de ellos.—Abrevia
turas. 

56. Reglas para el acertado empleo de 
los siguos de puntuación y notas a u x i l i a 
res de la escritura.—Ejemplos.—Frases 
que resulten equívocas según la coloca
ción de estos signos. 

57. La esoritura al diotado, ejeroioios 
de redacción y otros dejeomposioión y len
guaje como complemento del estudio del 
idioma y de la Gramática.—Ejemplos 
práotioos. 

58. E l análisis aplicado al lenguaje.— 
Análisis del período, do la proposición y 
de los elementos que la forman .-• Eje mplos. 

59. Idea de lo que debe ser en estas 
Esouelas el programa de Ampliación de 
loe principios de Gramática castellana con 
ejercicios de Ortografía.—Notioias de los 
más principales tratados de Gramátioa 
que pueden servir comolibros deoonsolta. 

Aritmética y nociones de Algebra (1). 

1. Cantidad, unidad y número.—Ob-

(1) Para los ejercicios de opoaición á las 
Escuelas de niñas se eliminarán los temas 
señalados con los números 62 al 80, ambos 
inolusive, que se refieren al Agebra. 

jeto genersl de laa matemáticas.—Divi
sión de la oantidad.—Cantidad numera
ble y objeto espeoial de l a Aritmética.— 
Axioma, Teorema y Corolcerario.—Hipó
tesis y Tesis.— Definición y demostra
ción.—La Aritmética considerada como 
principio educador. 

2. Teoria general de la numeración.— 
Exposición razonada del sisteme decimal 
de numeraoión hablada. 

3. Teoria general de la numeración.— 
Exposición razonada del sistema decimal 
de nnmeraoión escrita. 

4. Exposición de loa sistemas de nn
meraoión más oooooidos.—Juioio critico 
de los mismos, en comparación oon el 
sistema decimal ó decenal. 

5. ¿Qué es oaloular?—Opereoiones de 
cálculo.—Operaciones directas ó indirec
tas.—Simples y compuestas.—Considera
ciones generales sobre las mismas. 

6. Teoría general de la suma.—Apli
cación de dicha teoría al cálculo de n ú 
meros enteros en relación con una Escue
la superior i niños ó de niñas . 

7. Teoría general de la resta.—Apli
cación de dioha teoría al oáloulo de n ú 
meros enteros en relaoión eon una Escuela 
superior de niños ó de niñas . 

8. Teoría general de la multiplica
ción.—Aplioaoión de dioha teoría al oá l 
oulo de números enteros en relaoión oon 
una Esouela superior de niños ó de niñas. 

9. Teoría general de la división.— 
Aplioaoión de dicha teoría al cálculo de 
números enteros en relaoión oon una Es
cuela] de niños ó de niñas. 

10. Concepto del quebrado.—Caracte
res que distinguen al ordinario del deci
mal.—Términos de toda fraooión y oficio 
de oada uno de ellos.—Alteraciones que 
experimenta un quebrado agregando por 
vía de suma ó disminuyendo por resta una 
misma cantidad á sus dos términos.—Idem 
multiplicando ó dividiéndolos por un mis
mo número.—Fudamento y ejemplos. 

11. Teoría de la suma aplioada á loa 
números puramente decimales ó mixtos 
decimales.—Carácter de los ejercicios pro
pios de esta lección, en relaoión con una 
Esouela superior de niños ó de niñas. 

12. Teoria de la resta aplicada á los 
números puramente decimales ó mixto 
decimales.—Caráoter de los ejeroioios de 
esta lección en relaoión con una esouela 
superior de niños ó de niñas. 

13. Teoría de la multiplicación apl i
oada á los números puramente decimales 
ó mixto decimales.—Caráoter de los ejer
oioios propios de esta lección en relaoión 
con una esouela superior de niños ó de 
niñas . 

14. Teoría de la división aplioada á 
los números puramente decimales ó mix
to decimales.—Carácter de loa ejeroioios 
propios de esta leooión en relaoión oon 
una Escuela superior de niños ó de niñas. 

15. Ennmeraoion de las abreviaciones 
de la multiplicación de enteros y decima
les.—Regla para oada caso de la abrevia
ción y fundamento de las mismas. 

16. Enumeración de las abreviaciones 
de la división de enteros y decimales.— 
Regla para oada oaso de la abreviación y 
fundamento de las mismas. 

17. Aplicaciones de la multiplica
ción, — Caráoter de diohas aplicaciones 
tratándose de una Esouela superior de n i 
ños ó de niñas. 

18. Aplicaciones de la división.—Ca
ráoter de diohaa aplioaoionea tratándose j 

de nna Escuela inperior de niños ó de 
niñas. 

19. Cantidad continua y colectiva ó 
discontinua.—Especie de las cantidades 
oontinuas comunmente usadas.—Exposi
ción del sistema antigno de pesas y medi
das de Castilla, oon laa unidadea monote* 
rias y de tiempo. 

20. Exposición legal del sistema mé
trioo de pesas, medidas y monedas que 
actualmente rigen en España.—Unidades 
angulares, dinámicas, eléctricas y de tem
peratura.—Ventajas del aistema moderno 
con relaoión al antigno. 

21. Número complejo é incomplejo.— 
Operaciones preliminares relativas á la 
transformación de los números complejos 
de ambos sistemasen incomplejos.—Iden
tidad en las reglas para las operaoionea 
de uno y otro sistema. 

22. Teoría y práctica de la auma de 
los números complejos del antiguo y nue
vo sistema.—Ejemplos. 

23. Teoría y práctica de la reata de 
los números oomplejcs del antiguo y nue
vo sistema.—Ejemplos. 

24. Teoria y práotioa de la mult ipl i 
cación de los números complejos del anti
guo y nuevo sistema.—Ejemplos. 

25. Teoría y práotica de la división 
de los números complejos del antiguo y 
nuevo sistema.—Ejemplos. 

26. Opereoiones previas oon los que
brados oomunes.—En qué consiste la re
ducción de los quebrados á un común 
denominador.—Procedimientos para ve
rificar esta operaoión y fundamentos de 
los mismos.—Ejemplos. 

27. En qué consiste la simplificación 
de los quebrados oomunes.—Diversos mo
dos de verificar esta operación.—Funda
mento en que descansan y ventajas de la 
simplificación. 

28. Teoría y práotica de ls suma de 
los quebrados oomunes y de los números 
mixtos.—Casos que pueden ocurrir y mo
dos de resolverlos. 

29. Teoria y práotioa de la resta de los 
quebrados oomunes y de los números 
mixtos.—Casos que pueden oourrir y mo
dos de resolverlos. 

30. Teoria y práotioa de la mult ipl i
cación de los quebrados comunes y de los 
números mixtos.—Casos que pueden ocu
rrir y modo de resolverlos. 

31. Teoria y práctioa de la división de 
los quebrados comunes y de los números 
mixtos.—Casos que pueden oourrir y mo
dos de resolverlos. 

32. Aplioaoión de las opereoiones oon 
los quebrados comunes al cálculo de los 
números oonoretos.—Dado el valor de nna 

unidad, averiguar el de nna fracción de 
unidad de la misma espeoie y viceversa.—. 
Valnación de nn quebrado y de un que
brado de quebrado. 

33. Clasificación de las fraooiones de
cimales qne resultan de oonvertir un que
brado ordinario en decimal.—Hallar la 
generatriz de nna fraooión deoimal prime
ro, cuando la representa exactamente; se
gundo, cuando la fraeoión es periódica 
pura; tercero, cnando la fracción es perió
dica mixta.—Demostraciones y ejemplos. 

34. Potenciación.— Definiciones, no
menclatura y signos.—Cuadrado de OQ 
número.—Análisis del cuadrado de un 
entero.—Diferencia entre los cuadrados 
de dos números consecutivos.-Aplica
ciones. 

35. Qué se entiende por raíz de uo nú
mero.—A qué se llama raíz cuadrada 
Extracción de la raíz cuadrada de los 
números enteros.—Modo de verificar esta 
operación.—Ejemplos. 

36. Qué se entiende por cubo de nn 
número.—Análisis del cubo de un núme
ro entero.—Diferencia entre los oubos de 
dos números consecutivos.--Aplicaciones. 

37. Qué sé entiende por raíz cúbica de 
un número.—Extraoción de la raíz cúbica 
de un número.—Regla para la extreooión 
de la raíz cúbioa de los números enteros. 

38. Elevacióo á potencias y extraoción 
de la raíz cuadrada de los números cou 
fracciones decimales.'--Aproximaciones de 
las raioes cuadradas de los números ente
ros que no la tienen exacta.—Ejemplos. 

39. Extraoción de la raiz cúbioa de los 
números decimales. — Aproximación de 
las raioes cúbicas de los enteros que no la 
tienen exaota. 

40. Cómo se elevan ai cuadrado los 
quebrados comunes.—Extracción de la 
raíz cuadrada de tales quebrados, según 
que sus términos tengan raíz exaota, que 
la tenga sólo el denominador ó que éste 
no tenga raiz exacta.—Ejemplos. 

41. Elevación al cubo de los quebra
dos comunes.—Extracción de la raiz cú
bica de tales quebrados, según que sus 
términos tengan raíz exaota, que la tenga 
sólo el denominador ó que no tenga raíz 
cúbiea exaota.—Ejemplos. 

42. Divisibilidad.-Múltiplo y submúl
tiplo.—Prinoipales proposioiones en qua 
desoansa la teoria de la divisibilidad.— 
Demostración de las mismas. 

43. Señales para conocer cuando un 
número es divisible por 10, 2 y 5; por 
100, 4, 8 y 25.—Fundamento de estas re
glas deducidos de los prinoipios de la d i 
visibilidad. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Carreteras 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la ley de Expropiaoión for
zoss, se publica la relación de las fincas 
ouya ocupación temporal, se necesita para 

l a extreooión de materiales para las obras 
de la oarretera de segundo orden de Col< 
menar de Oreja á la de Toledo á Ciudad 
Real, á fin de que en plazo de quince dias, 
expongan loa interesados ouanto orean 
oontra la neoesldad de la oenpación que 
se intenta. 

Madrid 12 de Dioiembre de 1S94.=EI 
Gobernador, M . E l Duque de Tamames. 

Nombre de l a finca Término en que radica Propietario ó colono 

E l Pinar Colmenar de Oreja De Propios. De Propios. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contador ia de fondos 

del presupuesto provinolal 

Mea de Enero del año económico da 1894 i 95 
Distribución de fondos por capítulos para sa

tisfacer las obligaciones de dieho mes, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la Beal orden de 31 de Mayo de 1886. 
Ca

pítulos. Pesetas 

1. ° Administración pro
vinoial 80.000 

2. ° Servioios generales. 40.000 
3. ° Obras obligatorias.. 22.000 
4. ° Cargas 100.000 
5. * Instrnooión públioa. 20.000 
6. ° Beneficencia 400.000 
7. ° Corrección públioa. 15.000 
8. ° Improvistos 5.000 
9. ° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 1.000 
10. Carreteras 100.000 
11. Obras diversas 10.000 
12. Otros gastos 20.000 

T O T A L 763.000 

Madrid i . ° d e Dioiembre de 1894.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Eugenio C. Espa
ña. =E1 Contador, Andrés Bodríguez Co
rrales. 

Sesión de 7 de Diciembre de 1894 
L a Diputación, con forme.=E1 Presi

dente, Eugenio C. España.—El Diputado 
Seoretario, Beltrán. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 6 de Diciembre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. ROMERO 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pane.—Corcue

ra.—Molina.—Bernaldo de Quirós.— 
Belmás.—De Blas.—Mathet. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los de años 
anteriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1894 
Congreso 

84. Leonardo de la Peña Díaz. — 
Exceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso i.° del art. 69 de 
la ley. 

121. Marcelino Villar Rojo.—Re
conocido útil condicionalmente. 

Buenavista 

159. Alejo Fernández Pagüez.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

205. José María Que vedo Nogue
ras.—Excoptuado: recluta en depósi
to, comprendido en ei caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

Audiencia 

102. José Vicente Várela Segre-
lles.—Soldado sorteable por haber 
resultado el padre útil. 

108. José López Pérez.—Inútil: 
excluido totalmente por hallarsecom-
prendido en el caso 2.° del art. 63 de 
de la ley. 

Universidad 

75. Fernando Estepar Vega.— 
Reconocido el padre impedido para 

el trabajo, pendiente de la instruc
ción del expediente. 

Colmenar de Oreja 

47. Juan Figueroa Velasco.—Sol
dado sorteable por haber desistido de 
le alegación de defecto tísico. 

San Fernando 

2. Juan Garcia Sánchez.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso l.°del art. 69 de 
la ley. 

Pozuelo de Alarcón 

8 . Felipe Manuel Avila Garri
do.—Soldado sorteable por haber re
sultado útil. 

Rozas de Puerto Real 

2 . Mariano Larios Montero.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 69 de 
la ley. 

Villavieja 

1. Francisco Solas casas Martín.— 
Exceptuado ; recluta en depósito , 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Hospicio 

98. Jerónimo Pastor Partida.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Habiendo sido presentado el pró
fugo Ramón Fernández Alameda, por 
su denunciador D. Emilio Lain, la 
Comisión acuerda ponerle á disposi
ción del Jefe de la zona de Recluta
miento núm. 58, interesando acuse 
de recibo, sin perjuicio de la resolu
ción que proceda, aceica de los be
neficios del art. 100, solicitados en 
la denuncia. 

Solevantó la sesión.=E1 Vice
presidente, Francisco Romero. =E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Haoienda se ha trasladado á esta A d m i 
nistración, con feoha 28 de Noviembre úl
timo, la Real orden que sigue: 

«l imo. Sr.: Visto el expediente de re 
visión promovido por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Vil lamontán, 
provinoia de León, solioitando que se de
claran exoeptuados de la venta en el oon
oepto de aproveohamiento oomún, y oon 
arreglo á la ley de 8 de Mayo de 1888, loa 
terrenos denominados Guadaña, Foroillo, 
Ferral , Fon i ales y Bornales, el Soto y el 
monte Sardenal: 

Resultando que por Real orden de 15 
de Julio de 1892, comunicada á la Dele
gaoión de ia-provinoia en 16 de Septiem
bre siguiente, se denegó al pueblo de Po
sada y Torrea, por falta de personalidad, 
la soücitu 1 de excepción, de los predios 
mencionados, pero reservándose al Ayun
tamiento de Villamontán el derecho de 
poderla reproducir, oon arreglo á la ley 
de 8 de Mayo de 1888, á tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de 15 de A b r i l 
de 1890: 

Resultandojque notifloada dioha reso
luoión por oficio de la Administración del 
ramo de 23 de Septiembre de 1892 y por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
de 24 de Ootubre siguiente, el Aloalde 

Preaidente solicitó, en nombre del pueblo 
interesado, la revisión del expediente de
negado por medio de inatanoia, qoe tuvo 
entrada en la Delegaoión de Haoienda de 
León en 28 de Noviembre de 1892: 

Resultando qne reclamado el primitivo 
expediente para su revisión, fué remitido 
á la expresada Delegaoión por orden de l a 
suprimida Direooión general de Propieda
des de 14 de Enero de 1893: 

Resultando que la Administración de 
Propiedades ofioio al Alcalde de Vi l lamon
tán reolamándole loa documentos preve
nidos en el art. 5.° de la ley de 8 de Mayo 
de 1888, y ad virtiéndole que el expedien
te objeto de la exoepoión denegada se ha
llaba de manifiesto en aquélla ofioina, por 
si podía utilizar alguno desús dooumentos. 

Resultando que el Ayuutamiento re
clamante, en 11 de Ootubre de 1893, pre
sentó una deolaraoión de qne el pueblo 
interesado no tenia mas bienes que los que 
pretendía exceptuar, y dos certificados, 
uno relativo al número de veoinos y el 
otro al del número y clase de ganados de 
dioho pueblo: 

Resultando que la Administración ha 
informado que se desestime la solioitud 
por indocumentada: 

Considerando que presentados oon an
terioridad, como dooumentos justificativos 
la información posesoria y la certificación 
de la oíase y oabida de los terrenos cuya 
excepción se pretende, y siendo loa demás 
dooumentos prevenidos en el art. 5.° de la 
ley de 8 de Mayo de 1838, de un orden se
cundario para probar el fin primordial 
que motiva tales excepciones de la venta, 
no puede estimarse indocumentado el ex
pediente, pues, si bien es cierto que esos 
dooumentos fueron presentados por el A l 
calde pedáneo en vez de serlo por el A l 
oalde Presidente, no por eso dejan de pro
ducir en el expediente los mismos efeotos, 
toda voz que un simple defecto de perso
nalidad, ya subsanado, fué causa de que 
no se estimaran: 

Considerando que el que el expediente 
hoy día debiera resolverse oon arreglo á 
las prescripciones de l a ley de 8 de Mayo 
de 1888, no desvirtúa la oonsideración 
anteriormente expuesta de no estar indo
cumentado, ni puede la aplioaoión de tal . 
criterio causar perjuicios al Estado, pues J 
siempre peroibirfa éste el 20 por 100 del 
valor de los bienes que se exceptúen, que 
ha sido el verdadero objeto de dicha ley: 

Considerando que dada la feoha en que 
se publioó en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola la Real orden que reservó al Ayun
tamiento el derecho para reclamar la re
visión del expediente instruido por el A l 
oalde pedáneo de Posada y Torres, y la en 
que se hizo la reolamaoión por dioho 
Ayuntamiento, ésta no puede menos de 
estimarse dentro del término estableoido 
al efeoto: 

Y oousiderando que en virtud de ouan
to queda expuesto, estando dentro de t é r 
mino legal la reolamaoión del A y u n 
tamiento de Villamontán, y encont rándo
se el expediento en iguales condiciones á 
las que dispone la orden ministerial de 16 
de Junio de 1891, dictada en el expediente 
de exoepoión de terrenoa de aproveoha
miento oomún del pueblo de Lamas, 
Ayuntamiento de L e y r o , provinoia de 
Orense, debe tramitarse en igual forma; 
y no alendo opuesta á tal tramitación l a 
ley de 8 de Mayo de 1888, es consecuen
cia natural que este expediente se tramite 
y resuelva conforme á la oitada ley de 8 
de Mayo, pues sobre ser legal y equitati

va, n ingún perjuioio se oausa oon ello; 
S. M . el Rey (Q. D. G.), y en an nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformi
dad oon lo dispuesto por la Subsecretaría 
y Direooión general de lo Contencioso, ae 
hs servido deolsrar aplicable á eate expe
diente, promovido por el Aloalde Presi
dente del Ayuntamiento de Vil lamontán, 
la oitada orden ministerial de 16 de Junio 
de 1871, y procedente en su consecuencia, 
su tramitaoión y ulterior resolución, oomo 
asimismo que esta disposioión sea también 
aplicable á cuantos se hallen en igual caso 
y condiciones.» 

Lo que por orden de la citada Subse
cretaría ae inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia. 

Madrid 7 de Diciembre de 1894.=El 
Administrador, Ubaldo Santos. 

Ignorándose el paradero de D. Marcelo 
Cahén, esta Administración le hace saber 
por medio de este anuncio, que por aouer
do de la Junta administrativo, celebrada 
en 21 del corriente mes, para entender y 
fallar en el expediente n ú m . 46/94, sobre 
detención de seis paquetes, conteniendo 
tejidos y pasamanería, se le ha condenado 
á la multa de 125*65 pesetss, que deter
mina el párrafo últ imo, del art. 240 de 
las Ordenaozaa de Aduanas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.—El 
Administrador, Ubaldo Santos. 

A Y U N T A M I E N T O S 
A l a d r i d 

S ecretari a 

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 16 de Noviembre p róx i 
mo pasado acordó que las vías públ icas 
conooidss con los nombres de la Biblioteca' 
y Soldado, se denominen en lo sucesivo 
de «Arrieta y Barbieri» respectivamente. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1894.—EI 
Secretario general, Francisco Ruano. 

Negociado 3.° 

E n oumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenananzas munioi
pales de la v i l l a de Madrid, ae anunoia ai 
público que D. Juan Magdaleno Torremo
oha proyecta establecer una Carbonería 
en la oasa n ú m . 18 de la calle de la F é . 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalaoión de esta i n 
dustria expondrán por eaorito en la A l 
caldía Presidenoia durante el término de 
quince días, á contar deade el de la feoha 
de publioaoión del presente anunoio, lo 
que estimen oonveniente. 

Madrid 7 de Diciembre de 1894.=E1 
Secretario general, Francisco Roano. 

E n oumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas munic i 
pales de la v i l l a de Madrid, ae anunoia a l 
públioo que D. Anselmo Valmiveras pro
yecta establecer nna fabrica de jabón en 
la oasa núm. 11 de la oalle del Castillo. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por l a instalaoión de esta indus
tria expondrán por eaorito en l a Alealdía 
Presidenoia durante el término de quince 
días, á oontar deade el de la fecha de pu
blicación del presente annneio, lo qne es
timen conveniente. 



Madrid 7 da Diciembre de i 8 9 4 . = K l 
Seoretario general, P r a u cisco R u a n o . 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instanoia 

B U E N A V I S T A 
D. Mariano Poso Mazzetti, Juez de 

instrucción del distrito de Buonavista de 
esta Corte. 

Por ls presente oito, llamo y emplazo, 
á Dsmisn Gerdeírss Quintana, natorsl ds 
Csstropol, provinois de Oviedo, de veln -
tigeis años ds edad, soltero, cochero, que 
habitó en ls oalle de Goys, núm. 8, co
chera, ouya demás filiación y actusl ps
rsdero se ignora, psrs que en el término 
da dies dias se presente en este Jusgsdo á 
prestsr deelsrsción indagatoria y practi
car lss diligencias necesarias en el sums
rio que oontrs el mismo instruyo por el 
delito de smenszss de muerte. 

Encargo á todas lss Autoridades así 
civiles y militsres y demás Agentes de la 
policía judioial practiquen les mas actives 
diligenoias psrs averiguar el paradero de 
dioho sujeto oitándole en forma psrs que 
concurra á este Juzgado en el referido 
plazo, bsjo apercibimiento de que sino ls 
hiciere, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 
1894.«*M*riano Pozo.==El actuario, A n -
tero Martin Insausti. 

D. Mariano Poso Mazzetti, Juez de ins-

PAGINA COLUMNA 

HOSPICIO 
D Luis Ponee de León, Juez de prime

ra instancia y de instrucción del distrito 
dol Hospioio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumsrio que 
instruyo por estsfa á Antonio Sánchez, 
he acordado en providencia de este dia, 
la publioacióu de la presente requisitoris, 
por ls oual, oito, llamo y emplazo á Ma
ría Vioente pars que en el término de 
diez días, contsdos desde el siguiente al 
de su inserción en ls Gaceta de Madrid, 
oompsrezos on mi Ssls audienoia, estable
cida en el Palaoio de los Juzgados, esl íe 
del Genersl Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que ls resultan; 
siendo apercibida, que de no verificarlo 
así, será declarada rebelde y la parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á to
das lss Autoridsdes, y ordeno á los Agen
tes de ls policía judicial, procedan á ls 
busos de ls expresada sujeta, cuyas señas 
personales no oostsn; en el caso de ser 
habida, la conducirán en concepto de dete
nida á mi disposioión, en este Juzgado. 

Msdrid á 6 de Dioiembre de 1894.= 

trucolón del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por 1» presente, eito, llamo y emplazo 
á Fidel Pérez Hernandos, nstursl de esta 
oapital, de dies y nueve años de edad, sol
tero, vaquero, que hsbitó en el Passje de 
ls Alhsmbrs, piso 4.* dereohs, y en la de 
Santa Teresa, núm. i , cnya demás filia
ción y actual paradero se ignors, psrs qoe 
en el término de diez díss se presente en 
este Jnsgsdo á prestsr declsrsoión inda
gatoria y praeticsr lss diligencies necesa
rias en el snmsrio que contrs el mismo 
instruyo por el delito de smenszss de 
muerte. 

Enesrgo á todss lss Autoridsdes asi c i 
viles como militares y demás Agentes de 
ls polioía judicial, practiquen las más ac
tivas diligenoias pars averiguar el para
dero de dioho sujeto] oitándole en forma 
para que concurra á este Juzgsdo en el re
ferido plazo; bajo apercibimiento de que 
si no lo hiciere será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio que hubiere lugsr 
en derecho. 

Dsds en Madrid á 3 de Diciembre de 
i894,=Mariauo Pozo.=El Actuario, A n -
tero Martín Insausti. 

CONGRESO 

En el edioto de este Juagado referente 
á los autos sobre suspensión de pagos de 
la Gompsñía del ferrocarril de Zafra á 
Huelva, publioado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid del 12 de Dioiem
bre 1894, ha sufrido las erratas que se 
rectifican en ls forms siguiente: 

DEBE DECIR 

Luis Ponee de León.—El Escribano por 
habilitación, Recaredo Culebras. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por la presente se oita, llama y em
plaza á Santiago González Toribio, hijo 
de Antonio y María, natural de l s ciudsd 
de Ivon,¡de v e i n t i ú n años de edad, soltero, 
sastre de ofioio y en la aotualidad vendedor 
ambulante de quinoalla, veoino de Va l l a -
dolid, siendo sus señas personales: esta
tura baja, pelo y ojos negros, osrs large, 
nariz regular, sin barba y quebrado de 
color; y á Josefa Mateos, hija de Rosa y de 
padre incógnito, natural de Av i l a , de 
veinte años de edad, soltera, vendedora 
de quinoalla en unión del snterior, los 
ouales desaparecieron de esta Corte el día 
9 de Noviembre próximo pasado; ouyo 
llamamiento se les haoe para que dentro 
del término de diez dias, contados desde ls 
inseroión de ests requisitoris en l s Gaceta 
de Madrid y BOLSTÍN OFICIAL de la pro
vinoia, oompsresosn ante este Juzgsdo, á 

responder á los cargos que les resaltan en 
el snmsrio que se les stguepor harto dé me
tálioo y alhajas, á Manuela Mateo» Muñoz. 

A la vez ruego y enesrgo á todss lss 
Autoridades de ls •Nación, que por cuen
tos medios estea á su alcance, procedan á 
la busca, espturs y oonduooión á este Jus
gado ó á las Cárceles respectivas de ests 
Corte, de dichos sujeto a. 

Dads en Msdrid.á 7 de Diciombre de 
1894 .—Luis Rodrigues de L le r a .=E l ao
tuario P. H . , Martin Torrioo. 

L A T I N A 

E n virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez de primera instan ora- del dis
trito de ls Latina de esta espitsl, en los 
sutos ejecutivos promovido» á instsnois 
de D. José Rodríguez Miranda, se hs mau-
dsndo oitar á D. Luis Villoría, euyo so
tusl paradero se ignora, para, qoe el dis 
27 del sotual, á las dos de ls tsrde, com
parezca en la Sala audienoia de dioho 
Juzgado, sito eu la oalle del General Gas 
taños, núm. 1, á reconocer la firma que 
sutorias un pagaré de 1.200 pesetss, fecha 
10 de Msrzo de 1893; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará ei perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Y para que le sirva de citación en 
forma, se expide el presente en Msdrid á 
10 de Diciembre de 1894 .=V.° B . ° = 

J . Csrlos y Al ix . — E l actuario, Por mi 
compañero, Villanueva, Se veri ano de 
Diego. 

P A L A C I O 

En virtud de providenoia dictada en 
5 del aotual por el Juzgado de primera 
instanoia del distrito da Palacio de esta 
capital, en los autos promovidos por Doña 
Feliciana Lopes Corado, sobre nombra
miento de curador para su hija Doñs Ra
faela Garoía López, se oita por el presente 
á los Sres. D. Teleforo Sainz do Aja, Don 
José Rodríguez de la Casa, D.Rafael Garcia 
Laviesca ó sus herederos, Doña Enriqueta 
García del Busto, y Doña Francisca Garci a 
López, viuda de D. Joaquín García L a 
viesca, para que en el término de quince 
días comparezcan en dichos autos á for 
mular oposición si vieren convenirles á la 
entrega del legado de 60.000 pesetss no
minales en billetes hipotecarios, hecho 
por el D. Joaquín Garcia Laviesca, á l s 
Doña Feliciana Lopes, y Doñs Rafsela 
García, con determinadas restricciones; 
apercibiéndoles que transcurrido este pls
zo si no oompareoen se aoordará lo que 
corresponda, parándoles el perjnioio con
siguiente. Madrid 6 de Dioiembre do 
1894. = V.° B. 0=Jul?o Danvi ia .=El actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. 

Madrid 12 de Dioiembre de 1894.= 
V.° B . ° = M o r a y t a . = E l actuario, Domin
go Vázquez y Mon. 
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UNIVERSIDAD 

E i Sr. Juez de instruoción dol distrito 
de la Universidad de esta Corte, en pro
videnois de esta feoha diotada en cumpli
miento carta orden del Tribunal superior 
hs acordado se oite por el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia y Gaceta de Madrid, al 
testigo Manuel Alaroón Campos, que hs
bitó oalle de Santa Bárbara, 11, teroero 
núm. 1, para que el dia 18 del actual mes 
de Diciembre á la una de !a tarde compa
rezca snte la Audienoia provinoial de esta 
Corte bajo ls multa de la ley, á deolarar 
como testigo en el Juicio oral que en d i 
cho dia y hora hs de celebrarse del snms
rio seguido en este Juzgado coatra Catali

na Caao Cabrera por el delito de atentado. 
Y para la Inseroión en el B O L E T Í N OFI

C I A L de ests provincia autorizo ls presen
te que firmo en Madrid á i d de Dioiembre 
de 1894.=E1 Esoribano, Licenolsdo V i 
eente Moreno. 

En virtud de providenois del Sr. Juez 
de instruooión del Distrito de ls Universi
dad de esta Corte, dietsds en el dis de 
hoy en ls osuss que instruye oontrs Don 
Ferosndo Lopes Guillen y Msrtínez y 
D. Antonio Girao y Ortiz de Zoñlga por 
los delitos de falsifloación y estafa; se oi
ts y l lama por medio de este edicto á Don 
Antonio Bravo y Vergara, de cincuenta 
años de edad, casado, oesante, que ha v i 
vido eu la oalle de l s Mon tora número 
46, prinoipal; y á D. Sisto N . cuyss 
demás oirounstsneiss y aotuales paraderos 
se ignoran, á fin deque eo el preciso té r 
mino de diez días, oontados desde l a fija
ción del presente en el sitio públioo de 
oostumbre, é inserción en ls Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta Pro
vincia, oomparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la oalle del Ge 
Uoral Castaños núm. 1, oon objeto de re
cibirlos declaración en mencionada cau 
ss; spercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1894.=» 
V.° B . ° .=E1 Sr. Juez, Maroto-s-El Escr i 
bano, Felipe González Bernabé. 

CÓRDOBA 
D. Franoisoo Fernández Vior , Juez de 

instrucción de ests ciudad y su psrtido. 
Por ls presente requisitoria se oits, 

llama y emplaza por término de diez días, 
á José María Cabré Treliut, natural de 
Barcelona, hijo de D. Emilio y Doña Ma
ría, de diez años, estudiante y cuyo para
dero se ignora, á fin dé que dentro de d i 
oho término y á oontsr desde ls inserción 
de la misma en los periódicos Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provinoia, 
comparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en ls plaza de la Compañía, 
núm. 7, para recibirle su declaración in
quisitiva y que oiga los cargos que le re
sultan en causa que estoy instruyendo por 
robo, y por ante el infrascrito; previnién
dole que si no lo verifica será declarado 
rebelde, parándole el perjuioio que haya 
lugar. 

A l mismo tiempo ruega á todas lss 
Autoridsdes, asi civiles como militares é 
individuos ds ls palióla judioial, prooedan 
á la busca y detención de dioho José María 
Cabré, y oaso de ser habido, lo pongan en 
esta Cárcel á mi disposioión. 

Dada en Córdoba á 19 de Noviembre 
de 1894.=FraucÍ8co Fernándes V i o r . = 
De orden de S. 3.» Federioo D u a r t e . » E s 
copia.=González Bedmar. 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providenois del Sr. Jues 

munioipal del distrito de Buensvista de 
ests Corte, por el presante se oits, llama 
y emplaza, á D. Angel García Montero, para 
que eu el término de nueve dias oompa
rezoa ante dicho Juzgado, sito en l s calle 
del Barquillo, núm. 32 triplioado, princi
pal, á responder de los cargos que le re
sultan en juioio de faltss por lesiones; 
apercibido que de uo verificarlo le parsrá 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1894.= 
V.° B . °=Gal la rdo .»ElSecre ta r io , L . Joan 
Morlesín. 

MADRID: 1894.—Ese. Ttp. del Hospioio. 

D I C E 

4 1.» 27.921 87.982 87.921 87.982 
» » 46.773 á 46.779 46.773 á 46.789 
» • 49.419 89.423 49.419 49.428 
» » 51.691 k 49.699 51.691 á 51.699 
* 2.» 68.940 53.999 58.940 58.999 
» » 64.252 94.387 64.252 64.387 
» 3 . a 78.376 73.385 78.375 78.385 
» » 89.25. 89.302 89.258 89.302 
» » 89.670 88.677 89.670 89.677 
» 91.824 91.882 91.828 91.832 
» » 93.535 93.628 98.585 93.628 
s 99.428 96.469 96.428 96.469 
» » 99.990 96.999 99.990 99.999 
5 1.» 106.686 106.969 106.686 106.999 
» » 107.848 102.880 107.843 107.880 
» 2.» 19.097 18.112 18.097 18.112 

8. a 83.181 28.244 28.181 28.244 
• » 39.000 k 39.530 89.0Ü0 á 89.035 


